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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD, 
CELEBRADA EL DÍA 1 DE JULIO DE 2021 A LAS 11:00 HORAS 
CON LA ASISTENCIA PRESENCIAL EN EL AULA 1 DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LOS 
REPRESENTANTES EXPRESADOS AL MARGEN Y EL ORDEN DEL 
DÍA SIGUIENTE: 
 

 
EQUIPO DE DIRECCIÓN: 
Franco Sierra, Mª Ángeles 
Belloso Alcay, Ana V. 
Lekuona Amiano, Alberto 
Estébanez De Miguel, Elena  
Gasch Gallén, Angel 
Laborda Soriano, Ana Alejandra 
ADMINISTRADORA: 
Beatriz Alcalde 
REPRESENTANTES DE PROFESORES: 
Alcalá Arellano, Ángela 
Caballero Navarro, Ana L. 
Cambra Aliaga, Alba 
Caudevilla Polo, Santos 
Fernández Rodrigo, Mª Teresa 
Gascón Catalán, Ana María 
Gil Lacruz, Marta 
Iglesias Gonzalo, Mª José 
Lucha López, Ana Carmen 
Marco Sanz, Mª Carmen 
Roques Marta, Carmen 
Ruiz Garrós, Cristina 
Satustegui Dordá, Pedro José 
Tricas Moreno, José Miguel 
REPRESENTANTES DE ESTUDIANTES:  
Blázquez Pérez, Laura 
Bustos Colás, Celia  
Moreno de Redrojo Cortés, Cristina 
Morutan, Cristina 
Sierra Almenar, Daniel 
REPRESENTANTES DE PAS: 
Galván Iserte, Ana Belén 
Nieva López, Felipe 
INVITADOS: 
Sanz Rubio, Concepción 
 

 
ORDEN DEL DÍA: 
1. Aprobación, si procede, del acta de sesión anterior. 
2. Ratificación de los acuerdos de la Comisión Permanente. 
3. Propuesta de modificación del calendario académico, para 
Grado y Máster, aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de 
abril del 2021 al amparo del punto 7º del acuerdo adoptado. 
4. Aprobación, si procede, de la Ordenación Académica de los 
Grados en Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional. 
5. Visto bueno de las guías docentes y de los manuales de 
títulos impartidos en la Facultad. 
6. Aprobación de la planificación inicial del POD para que los 
Departamentos distribuyan el encargo docente entre el 
profesorado disponible. 
7. Elección de 1 representante de PDI para la Comisión de 
Garantía de Calidad del Grado en Enfermería y de 1 
representante de PDI para la Comisión de Garantía de Calidad 
en Grado de Terapia Ocupacional. 
8. Aprobación de las modificaciones del Master de 
Musicoterapia. 
8.bis. 8 bis. Aprobación de las modificaciones de la 
Memoria de Grado en Terapia Ocupacional. 
9. Informe de la Decana. 
10. Ruegos y Preguntas. 
 
REPRESENTANTES NO ASISTENTES: 
 (Se disculpan) 
Bernués Vázquez, Luis  
Bueno Lozano, Manuel 
Ferrando Margelí, Mercedes 
Garcia Maryinez, Miguel Angel 
Lucha López, Orosia 
Moreno Aznar, Luis Alberto 
Tobajas Asensio, Jose Antonio 
García Lasierra, María Teresa  
Garza Conde, Cristina 
Martín Giménez, Elena 
Nogerol Pérez, Alberto 
Ondiviela Pérez, Alba 
Pérez Gorricho, Paula 
Romero Gracia, Ángela 
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1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
Se lee el escrito presentado por dos profesores de la Junta de la Facultad de Ciencias de la Salud, 
en relación al punto 4 de la reunión de la Junta de Facultad celebrada el día 30 de abril de 2021 
y que se adjunta a esta acta (Anexo I). 
 
Se contesta que la intervención que solicitan subsanar es la realizada por la intervención de la 
Decana en el punto de Informe de la Decana, por lo que no se admite la subsanación. Y tampoco 
se admite la subsanación de lo solicitado por no ajustarse a lo sucedido. 
 
Se solicita la aprobación del acta anterior a los miembros de la Junta. Se procede a votación, con 
un resultado de 1 voto en contra, 3 abstenciones y 18 votos a favor.  
 
Se aprueba el acta de la reunión de Junta del 30 de abril de 2021. 
 

2. Ratificación de los acuerdos de la Comisión Permanente. 
Se realizó informe favorable de la desvinculación de la profesora Pilar Domínguez y la 
incorporación a tiempo completo en la Universidad de Zaragoza.  
 
Se acordó el procedimiento de votaciones para las incorporaciones de las vacantes. 
 
Se ratifican los acuerdos por los miembros de la Junta. 
 

3. Propuesta de modificación del calendario académico, para Grado y Máster, aprobado 
en Consejo de Gobierno de 28 de abril del 2021 al amparo del punto 7º del acuerdo 
adoptado. 

Se aprueba por asentimiento el calendario propuesto para las titulaciones de Grado de 
Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional y para los Máster de la Facultad de Ciencias de 
la Salud.  
 
Se aprueban las siguientes fechas para los módulos teóricos-prácticos: 

• Módulo 1. Del 15 de septiembre al 12 de noviembre de 2021 (39 días) 
• Módulo 2. Del 15 de noviembre de 2021 al 21 de enero de 2022 (35 días) 
• Módulo 3. Del 07 de febrero al 24 de marzo de 2022 (34 días) 
• Módulo 4. Del 28 de marzo al 27 de mayo de 2022 (38 días) 

Se acuerda reducir el periodo destinado a los exámenes del primer semestre, para poder realizar 
todas las horas de prácticas externas de los tres títulos. Quedando el periodo de evaluación 
desde el 24 de enero al 05 de febrero de 2022. 
 
Se acuerda finalizar las prácticas externas de 4º curso del Grado en Enfermería el día 13 de mayo. 
Se aprueba por asentimiento el calendario incluido en los documentos de ordenación académica 
de los títulos.  
 
4. Aprobación, si procede, de la Ordenación Académica de los Grados en Enfermería, 
Fisioterapia y Terapia Ocupacional. Y del Master Gerontología Social y de Investigación en 
Enfermería. 
Se presenta la Ordenación Académica de los Grados en Enfermería, Fisioterapia y Terapia 
Ocupacional. Y del Master Gerontología Social y de Investigación en Enfermería. Se concede la 
palabra a la Vicedecana de Ordenación Académica que explica las reuniones mantenidas con los 
tres títulos para acordar los horarios entre todo el profesorado. 
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Se informan los cambios que se han realizado con posterioridad: cambio de horario de la 
asignatura de Procedimientos Generales de Fisioterapia I, en la asignatura de Fisioterapia en 
Traumatología, Reumatología y Deporte. Se Incluye además la asignatura de Genero y Salud en 
la Ordenación Académica de Enfermería. 

Se acuerda aprobar por asentimiento los documentos de Ordenación Académica de los Títulos 
que se imparten en la Facultad en el curso 2021-2022.  

5. Visto bueno de las guías docentes y de los manuales de títulos impartidos en la Facultad. 
Se realizaron reuniones de la Comisiones de Garantía de Calidad y las Coordinadoras de los 
Títulos. Se da el visto bueno a las Guías Docentes y a los manuales de las Practicas Externas y del 
Trabajo Fin de Grado. 
 
Se informa que a partir de la fecha de hoy se abren las Guías Docentes y se publicarán en la web 
del Centro los Manuales de Prácticas Externas/Practicum y de Trabajo Fin de Grado de las tres 
titulaciones. 
 
6. Aprobación de la planificación inicial del POD para que los Departamentos distribuyan el 
encargo docente entre el profesorado disponible. 
De la información remitida por los Departamentos con docencia en los títulos de la Facultad, no 
existen cambios en los Departamentos de Medicina, Pisquiatría y Dermatología, Derecho de 
Empresa y, de Métodos Estadísticos. Se aprueban los cambios presentados por el Departamento 
de Fisiatría y Enfermería y el Departamento de Psicología y Sociología. 
 
Se aprueba por asentimiento las modificaciones en la planificación del encargo docente en 2ª 
Fase del POD de los Departamentos responsables de la docencia de los títulos del Centro, para 
su adaptación a la disponibilidad final de recursos humanos. 
 
7. Elección de 1 representante de PDI para la Comisión de Garantía de Calidad del Grado en 
Enfermería y de 1 representante de PDI para la Comisión de Garantía de Calidad en Grado de 
Terapia Ocupacional. 
Se acuerda la sustitución de un 1 representante de PDI para la Comisión de Garantía de Calidad 
del Grado en Enfermería por el cese del profesor Guillermo Martínez Pérez; y de 1 representante 
de PDI para la Comisión de Garantía de Calidad en Grado de Terapia Ocupacional, por el cese de 
la profesora Carmen Marco Sanz 
 
Se procede a la votación secreta, y se recogen los siguientes números de votos: 
 
Comisión de Garantía del Grado de Enfermería: 

• Prof. Ana Anguas Gracia: 13 votos 
• Prof. Maria Jesus Barrado Narvión: 1 voto 
• Prof. Ana Martínez Martínez : 3 votos 
• Blanco: 9 

 
Comisión de Garantía de Calidad en Grado de Terapia Ocupacional: 

• Prof. Isabel Gómez Soria: 12 votos 
• Prof. Estela Solanas Villacampa: 6 
• Blanco: 6 

Por lo tanto, se incorpora como vocal, con efectos de 01 de julio de 2021, la profesora Ana 
Anguas Gracia a la Comisión de Garantía de Calidad del Grado en Enfermería. Y se incorpora 
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como secretaria, con efectos de 01 de julio de 2021 la profesora Isabel Gómez Soria a la Comisión 
de Garantía de Calidad en Grado de Terapia Ocupacional. 

8. Aprobación de las modificaciones del Master de Musicoterapia. 
Se han realizado modificaciones de la memoria económica de este Máster y se aprueba por 
asentimiento 
 
8 bis. Aprobación de las modificaciones de la Memoria de Grado en Terapia Ocupacional. 
Se aprueba por asentimiento las consideraciones técnicas de la Oficina de Planes de Estudios de 
la Universidad de Zaragoza, y las modificaciones de las asignaturas optativas y se añadieron las 
competencias generales. 
 
9. Informe de la Decana. 
En la anterior Junta de Facultad se solicitó poder disponer de la documentación referida a la 
adecuación de la sala de Hidroterapia para la docencia. Tanto el Informe sobre el estado de las 
instalaciones emitido por el Servicio de mantenimiento de la UZ, como el presupuesto 
presentado por la empresa Ferrovial han estado a su disposición en la Intranet del centro. 
 
Se informa que, a partir de esta sesión del pleno de la Junta de Facultad, se va crear un elemento 
de parilla de la web del centro en el que se publicarán los acuerdos tomados en las sesiones de 
Junta en aras de la información y transparencia de la gestión (además de la información que los 
miembros de Junta hagan llegar como representantes de sus respectivos colectivos). 
 
PROFESORADO 
• Transmitir nuestras condolencias a la profesora María Jesús Barrado por el fallecimiento de 

su madre y a la profesora María Luisa de la Rica por el fallecimiento de su padre. 
• Se informa de la renuncia voluntaria del profesor Guillermo Martínez presentada con fecha 

4 de junio de 2021. 
• Se ha recibido información de la jubilación de la profesora Enriqueta Boada Apilluelo 

producida con fecha 18 de febrero de 2021. 
• Se ha remitido al Vicerrector de Profesorado y al Director General de Asistencia sanitaria 

del Gobierno de Aragón, un informe sobre las necesidades de espacios y profesorado para 
las practicas clínicas externas de las 3 titulaciones del centro que se van a realizar en el 
sistema público de Salud en el curso 2021-2022. Desde la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria se ha delegado la coordinación en las direcciones de Enfermería. A la finalización 
de esta Junta se mantendrá reunión con la dirección de enfermería y de docencia del HUMS 
y el 12 de julio se ha convocado reunión con las del HUC y el equipo del Dpto. de Fisiatría y 
Enfermería. Para el Practicum de Fisioterapia, dado que el curso que viene se va a impartir 
de manera simultánea el “Practicum I” del nuevo plan (2º semestre) y el “Practicum” del 
plan antiguo (Anual) va a ser necesaria la contratación de más profesorado asociado clínico 
por PU para cubrir las necesidades docentes de prácticas clínicas. Ya se acordó con el 
Vicerrector de Profesorado que esta petición se tramitará en septiembre.  

 
PAS 
• Se ha incorporado Dña. Gloria Encabo Barra como Jefa de Negociado de Asuntos 

Académicos. 
• Se ha nombrado en comisión de servicios a Dña. Susana Marruedo Sierra como Jefa de 

Negociado en Asuntos de Calidad.  
• Se ha incorporado como auxiliar administrativa a la Secretaría de centro Dña. María Antonia 

Pedrero Martín, para sustituir la baja de Dña. Concepción Isabel Carmona Lima. 
ESTUDIANTES 
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• Los días 31 de mayo y 1, 3 y 4 de junio se administró la segunda dosis de la vacuna 
Pfizer/Astrazeneca para el alumnado de nuestro centro. El porcentaje de estudiantes de 
nuestro centro vacunados es muy alto, superando el 90%. Todos aquellos que no pudieron 
hacerlo en las fechas previstas y así lo solicitan se siguen incorporando a las listas de 
vacunación. 

• Se han desarrollado las pruebas de evaluación presencial de la convocatoria de junio de 
2021 sin ninguna incidencia destacable, por lo que podemos concluir que el curso 
académico 2020-2021 ha finalizado sin incidencias, con la máxima presencialidad posible. 
Desde el equipo decanal queremos trasmitir nuestro agradecimiento y felicitación al 
alumnado y trabajadores del centro por el comportamiento ejemplar y la actitud 
mantenida durante este difícil curso académico. 

• En esta misma línea, pudieron desarrollarse los Actos de Graduación de: 
o Grado en Fisioterapia: promoción 2016-2020 y 2017-2021 (28 de mayo) 
o Grado en Enfermería: promoción 2016-2020 y 2017-2021 (28 de mayo) 
o Grado en TO: promoción 2016-2020 y 2017-2021 (18 de junio) 

 
TÍTULOS.  
• Los días 17, 18, (para FTP y TO) 19 y 20 de mayo (para ENF Z-H-T) se llevaron a cabo las 

visitas virtuales del Panel de expertos para la segunda renovación de la acreditación de los 
3 títulos de Grado. Se desarrollaron con total normalidad y estamos a la espera de recibir 
el Informe preceptivo. 

• Las CGC de todos los títulos del centro han trabajado durante este periodo intensamente, 
según el siguiente calendario:  

CGC ENFEZ: reuniones de fecha 7, 15, 21 y 30 de junio 
CGC FTP: reuniones de fecha 10 y 15 de junio 
CGC TO: reuniones de fecha 23 de junio 

De manera general, en las CGC de los Grados se han tomado acuerdos por los que: 
o se aprueban las guías docentes para el curso 2021-2022, así como los Manuales 

de Practicas y de TFG, 
o se resuelven las solicitudes de cambio de estudios, 
o se da el visto bueno a los acuerdos de Intercambio SICUE presentados por los y 

las estudiantes, 
o se aprueban créditos de reconocimiento académico para actividades docentes 

complementarias, 
o se resuelven las reclamaciones/quejas/sugerencias presentadas. 

• En la reunión de CGC del MUIICE de fecha 24 de junio se acordó aprobar las guías docentes 
de las asignaturas del título y se presentó la ordenación académica por parte de la 
coordinadora. 

• En el MUGS se han mantenido dos reuniones de CGC de fecha 13 de mayo y 24 de junio 
para adaptar la Memoria de Verificación del título al RD. 1393/2007. Actualmente se está 
trabajando en las correcciones que nos han remitido desde la Oficina de Planes de estudio 
tras la revisión técnica que han realizado. También se han aprobado las guías docentes y se 
ha informado sobre la ordenación académica de las asignaturas para el curso que viene. 

 
INFRAESTRUCTURAS 
• Se han realizado obras para adecuar la secretaría del centro en la zona de atención al 

público.  
• Se ha recibido la visita de la Ingeniera Técnico de la UTCE para revisar las instalaciones y 

poner en marcha los proyectos de adecuación de los espacios del centro, en cumplimiento 
del acuerdo de Junta de Facultad de fecha 30 de abril de 2021. 
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ACTIVIDADES DE CENTRO 
• El viernes 7 de mayo se llevó a cabo el acto solemne de toma de posesión de la Decana de 

centro y el homenaje al decano saliente, así como al personal jubilado en el curso anterior.  
• Con fecha 1 de junio se mantuvo una reunión del equipo decanal con la Directora y el 

técnico del Observatorio de Igualdad de la UZ, para proponer y desarrollar actividades 
conjuntas.  

• Desde el centro se ha promovido la solicitud presentada a la 13ª Convocatoria de acciones 
de Internacionalización – 2021, del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación 
del Proyecto: Responsabilidad Social Corporativa e Innovación Social: Compromiso con la 
salud y el bienestar de los Recursos Humanos en las Organizaciones, dirigido por la 
profesora Marta Gil Lacruz, que finalmente ha sido aprobada y ya está en marcha con las 
actividades propuestas. Como fase inicial al desarrollo de este proyecto, se llevó a cabo la 
Conferencia titulada “La política de la UZ y los ODS” y se preparó en el centro una exposición 
de carteles de los TFM del “Máster Oficial de Sociología de las políticas públicas y sociales”. 
Felicitamos a la profesora Marta Gil y su equipo por la iniciativa y por el trabajo realizado.  

• Se ha dado apoyo a la realización del proyecto_NURS_CoVAC: “Reacciones adversas tras el 
proceso de inmunización contra la infección por SARS-CoV-2 en estudiantes universitarios 
de titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de Zaragoza” presentado por la 
profesora María Teresa Fernández y su equipo investigador, así como al Proyecto: “Estudios 
de enfermería y la atención primaria antes y después del Covid 19”, presentado por la 
profesora asociada María Luisa Lozano. Felicitamos a los equipos de enfermería por las 
iniciativas de estos proyectos. 

• Continua la campaña de recogida de fondos para personas sin hogar, mediante una 
plataforma online de Crowfunding. Estas iniciativas de voluntariado solidario son un 
ejemplo de responsabilidad e implicación de nuestro alumnado. Se anima a toda la 
comunidad del centro a colaborar con estas iniciativas. 

• Con fecha 17 de junio se participó en la Jornada Técnica “de los orígenes de la una profesión 
a la enfermería del siglo XIX”, organizada por el Hospital General de la Defensa de Zaragoza 
en la que participaron las profesoras de este centro Concha Germán y Yolanda Martínez 
con la presentación del libro “Las primeras enfermeras laicas españolas. Aurora Mas y los 
orígenes de una profesión en el siglo XX”.  

• Se ha presentado una solicitud desde el centro a la convocatoria del Programa de 
Innovación Estratégica den centros (PIEC): “Plan estratégico de la FCS para la promoción de 
los ODS: 2021-2024”. 

• Se ha asistido a las reuniones de la CNDE, CNDFF, CNDTO, y SOCINTO. Tanto desde las 
conferencias de Decanos/as como desde las asociaciones profesionales se han presentado 
alegaciones al borrador del RD por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, solicitando la inclusión 
de Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional en el listado de ámbitos de 
conocimiento. 

• Se informa de la asistencia de la Decana como miembro electo a las sesiones de los Consejos 
de Gobierno de 19 de mayo, 11 de junio (extraordinario) y 29 de junio. A través del Boletín 
diario informativo de la UZ (iunizar) se recibe información puntual de los acuerdos 
adoptados en dichas sesiones, que pueden consultarse en la web de la Universidad de 
Zaragoza. 
 
 

Se agradece de nuevo el trabajo realizado por todos los colectivos del centro para el desarrollo 
del curso académico, que ha finalizado con gran éxito. 
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10. Ruegos y Preguntas. 
 
Se pregunta se podrían adelantar las fechas de finalización de los estudios de los estudiantes de 
cuarto curso del Grado en Enfermería, para poder llegar a tiempo a las prescripciones de los 
estudios de postgrados. Se recuerda que los estudiantes pueden solicitar la certificación de la 
superación de estudios. 
Se solicita que se incluya el escrito presentado en el punto 1. Se contesta que la secretaria da fe 
de las deliberaciones de la Junta y que cualquier asunto tratado en la Junta se puede adjuntar 
por escrito en el acta si se solicita. 
Se solicita una sesión para informar sobre el uso de espacios y horarios de la sala de hidroterapia. 
Se contesta que ese asunto ya está tratado en la Reunión de Junta anterior.  
Se pregunta si el Master de Musicoterapia se hizo el curso pasado, se informa de que no hubo 
matriculas suficientes y por lo tanto no se llevó a cabo. 
 
 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 13:00 horas del día de la fecha, de todo lo 
cual doy fe como delegante de la potestad de fe pública en virtud de lo dispuesto en el artículo 
88.3 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, y con el visto bueno como Decana de la 
Facultad de Ciencias de la Salud. 
 
 

La Decana        
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª Ángeles Franco Sierra      
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